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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEI. TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 250-2024-TCE se ha dispuesto lo que a
continuación nc permito transcnbir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Meiropoitaiio, OB de

noviembre de 2024.- A las 19h00.- VISTOS. — Agréguese al expediente eí escrito

presentado a través (tel correo electrónico de la Secretaría General de este

Tribunal, por el abogado Daniel jácome Caliueñas, el 08 de noviembre de 2024.

ANTECEDENTES. -

1. El 30 de octubre de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la

Secretaria General de este Tnbunal, un documento firmado

electránicamente por la señora Edaena Geomare Paredes Santaniaiia, en

calidad de candidata principal a la Asaniblea Nacional por la provincia de

Santo Domingo, por el Partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA lista 23, ‘i

por el abogado Danel ¡ácome Caliueñas, yen su parte pei’tiriente señalan

que, interponen este recurso subjetivo contencioso electoral en contra de la

resolución PLE-CNE-4-27-10-2024 de 27 octubre de 2024, emitida por el

pleno de Consejo Nacional Electoral.

2. El 30 de octubre de 2024, se realizó el sorteoZ correspondiente y se asignó a

la causa el número 250-2024-TCE; la competencia corno juez sustanciador

se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta en La razón3

sentada por e secretario general de este Tribunal.

3. El 31 de octubre de 2024, el juez sustanciador mediante auto1 dispuso al

legitimado activo que amplíe y aclare su recurso, con fundamento en los

numerales 24,5 y 9 del articulo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
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Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 2, 4. 5 y O del
artículo 245.2 deI Código de la Democracia.

4. El 02 de noviembre de 2024, ingresó mediante & correo eectrónico de la
Secretaría Geneial de este Tribiina, un escrito5 firmado por el ahogado
Daniel Jácoi-iie Cahueñas, con e: cual pretendió dar atención a lo ordenado
por este jungador.

5. El 02 de noviembre de 2024, ingresó mediante recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal el oficio6 Nro. CNE-SG-2024-5666-OF
firmado por el abogado Sanuago \‘aflejo Vásquez, secretario general del
Consejo Nacional Electoral, con el cua remite como anexo7 el expediente
administrativo relacionado con el acto que se pretende impugnar

6. El 05 de noviembre de 2024, el juez sustanciador enutió auto de archiv&
dentro de la presente causa, por cuanto b legitimada activa no completó ni
aclaró su escrito de proposición.

7. El 08 de noviembre de 2024, el ahogado Daniel Jácome Cahueñas. defensor

de la recurrente, señora Edaena Geomaze Paredes Santaniaria, piesentó
mediante el correo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal, un
escrito9 firmado electiónicaniente, con el cual solicita al Pleno de este
Tribunal, la evocatoria del auto de archivo dictada por el suscrito juez
sustanciador, de lo que se infiere que el compareciente ha deducido un
recurso vertical de apelación.

Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en el penúltimo inciso del aitículo
72 del Código cje la Democracia, y los artículos 43 y 214 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, en calidad de juez sustanciador
RESUELVO:

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación propuesto por la señora Edaeia
Geomare Paredes Santaniaiia, por intermedio del abogado Daniel kicome

ExpcdiQnte ís. 24-21 vta.
6 Expediente h. 457
‘ L.pec’ri:e í. Z&-136
a E:çsjtipente Ls. 4S946
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Caluieñas, defensor de la recurrente, en contra de auto de archivo de 05 (le

noviembre de 2024, dictado por el suscrito juez stistanciador.

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Secretaria General, a Fin de que proceda

conforme a Derecho corresponde.

TERCERO: Notificar cori el coriteindo del presente auto a:

A la legitimada activa, señora Edaena Geoinare Paredes Santamaria, en os

correos electrónicos: Contacto@stinia.ec contacto@strateg&ex.com

estrategalex. 1@gniailcom

Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su presidenta, la magíster

Shirain Diana Atarnaint WaTIlputsal-, en el correo &ectrónico:

secretariageneial @cne.gobec

CUARTO; Publicar el presente auto en la ca,teler-a virtual-página web del Tribuna;

Contencioso Electoral.

QUINTO: Continúe actuando e: magíster Milton Paredes Paredes, en su cahdad de

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F.) Dr. Fernando Muñoz Benítez

JUEZ.

Certifico. - Quity, D.M QSte noviembre de 20?4
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